
 

 

 

COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES (CNMV) 
 

CELLNEX TELECOM, S.A. (“Cellnex” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 

Inversión, mediante el presente escrito comunica a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

la siguiente 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Como continuación de la comunicación de otra información relevante remitida a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores el 13 de octubre de 2025 (número de registro 37171), se 

comunica que el 20 de noviembre de 2025 quedó inscrita en el Registro Mercantil de Madrid la 

escritura pública de reducción de capital (y consecuente modificación estatutaria) en la cuantía 

de 6.016.101.-€, mediante la  amortización de  24.064.404 acciones propias.  

En consecuencia, el capital social de Cellnex ha quedado fijado en 170.602.742,75.-€, 

representado por 682.410.971 acciones de 0,25.-€ de valor nominal cada una de ellas, 

perteneciendo todas las acciones a la misma clase y serie. 

Tras la presente comunicación, la Sociedad procederá a solicitar la exclusión de negociación de 

las acciones amortizadas en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y su 

cancelación en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear). 

 

 

 

 

Madrid, 21 de noviembre de 2025 


